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Permiso No. 23/2421/033/20 
PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL MTRO. FABIAN BERNARDO GARC\A 
OLVERA, TITULAR DE DELEGACION ESTATAL QUERÉ.TARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO" A GLORIA GOMEZ SUAREZ, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDEN TES 

l. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos ackninisftativos de 
recepción y esludlo del presente Permiso la canlldad de $3,811.00 (Tres MIi Ochoclenlos Once 
Pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO" por conducto de su Apoderado Legal que: 

J. Es 111 Organismo Oescenlraltiado de la Admlnlslraclón Pública Federal, que cuenla con 
personalidad Jurldica y patrilllonio propios. que tiene a su ca,go la organización y 
administración del Seguro Social, que es el instrumento básico de la seguridad social, 
establecido como 111 seivicio público de carácter nacional, en té<minos de los artículos 4 y 
5 de la Ley del Seguro Social. 

11. lle confonmidad con el artículo 251, fracción rv de la Ley del Seguro Soclaí, tiene entre sus• 
atribuciones roallz.ar loda clase de actos jur{dícos ncccsa,ios para cumpllr con sus fines. 

111. EJ H. Consejo Técnk:o de "EL INSTITUTO", modlanle Acuerdo núm<lfO 
ACDQ,SA2.H!CT.301019/319.P.DA, dictado en la sesión cele1>rada el 30 de OClubre de 
2019, ~obó e!Progr.ama c:le,Otorgarriento da Permlsós c:le Uso Temporal Revocable y 
Contratos de Sul>arrendamienti para el año ,2020. 

IV. s u apoderado legal, el Miro. Fablan Bernardo García Olvera, en su carácler de Tílufar de la 
Delegación E~latal Queréta,o, tiene las facultades necesarias para suscribir este 
insttumento Jurldico, c:le conformidad con lo dispuesto en e1 artículo 268 A de la Ley del 
Seguro Social, así corno los artlculos Z. fracción V, 3, fracción f~ inciso a), 6, fracción I y 69 
del Reglamento Interior deí lnstítulo Mexicano del SegtKo Social, y acradita su personalidad 
con fa Escrilllra Pllblíca número 81,80, de fecha 21 de Marzo de 2019, pasada anle la fe 
del Licenciado Cecfllo González Márqv$J:, Notarlo No, 151 del Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, en fa que consta su nombratnionto y facUllades, que a la fecha no le 11an sido 
modíffcadas, limitadas, ni revocadas, misma que quedó inscrita en el Registro Público ele 
Organismos Descentralizados bajo e1 fof¡o 97-5·21022019•145747 de fecha 21 de febrero 
del 2019 de conformidad con los artíctAos 24 y 25, fracción IV de 18 Ley Federal de ras 
Entidades Paraeslatales. 

La C. Arq. Gabriela Ffgueroa García en su carácter de Encargada del Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, participa como Administradora del presente 
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Permiso No. 23/24'21/033/20 
Permiso de Uso Temporal Revocable, y tienen a su cargo la obligación de supervisar el 
cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legitimo propietario del Inmueble ubicado en Carretera a Huimilpan No. 700 .. 
Corregidora Querélaro y está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable para prestar el servicio única y exck.lslva de Venta de Alimentos. · 

VIL Conforme a los numerales 4.6 y 4.7 de las PolltJcas para el Otorgamiento de Permisos de 
Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamlenlo se emitió respuesta de fa 
sollcUud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 23-9001-130100/CPl-022 de focha 02 de 
enero del 2020. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recíblr toda clase de documentos y notlrlcaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en Av. 5 de 
febrero No. 102, Colonia Centro. Santiago de Querélaro, Codigo Postal 76000. 

2. Declara "EL PERMJSIONARIO" p« conducto de su Representante Legal que: 

L Gloria Gomez Suarez es una persona física de nacionalidad - en pleno ejercicio 
de SU$ factlttades, que reúne las condicionos económicas para la actividad que 
desarrollará. 

11. Cuenta con los siguientes registros: 
• Registro Federal de Contribuyentes núm 
• Registro Patronal ante "EL 

Registro en el INFONAVIT: 

111. se cocue11Ira al comente de sus obllgaciooos fiscales para lo cual exhibo opinión positiva 
vigente expedida por el Servicio de Adnlinislraclón Tributarla (SA T). relativo a la opinión 
sobre el rompümiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesio por las Reglas 
2,1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea fiscal 2018, publicada el 22 de diciembre de 
2017, y de <=0nformidad con el articulo 32 O ctel Código Fiscal de la Federaciín. 

IV. CUenla por si y/o por oonduclo de quien subcontrate oon la Opinión de Cumpllmlento de 
obligaciones fiscales en materia de segurtdad social, para b cual exhibe opinión positiva 
vigente conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico de "EL INSTITUTO" 8h la sesión ordinaria celebrada ·el 10 de diciembre de 2014, 
publicado on d Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, expedida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

v. Cuenta por si y/o por conduelo de quien subcontrate Se encuentra .al corriente en ~ 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales al INFONAVIT, 
para b cual exhibe opinión positiva vigente expedida por el INFONAVIT, en términos del 
ACUERDO del H. Consejo de A<!ministración del Instituto del Fondo Nacional de la 
o/i ienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 

---~ \..i'Se 1esta: Nacional.idad. RFC, Registro Patronal, Registro INFONAVIT. por considerarse 
información confdencial de personas fisicas identificadas e identificables, cuya difusión WABW 
puede afeaar su esfera juridica. lo anterior de conformidad con los articulos 108.113 -••-
fmoción I y 118 de la ley Fed&fal de Transparencia y Acceso a ta Información Publica.~ 
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constancia de Situación fiscal en materia 
descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

de aportaciones patronales y entero de 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o 
trabajadores desempeñan un empleo, cargo o comisión en 8! servicio público, ni se 
encuentran inhabilltados para e/lo, asl como que no existe ninguna relación de parentesco 
consangufneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos accionistas, 
propietarios o traba)a(lores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

Solicita a " EL INSTITUTO" er uso de una superficie de 9.00 metros cuadrados, en el 
inmueble ubicado en Carretera a Huimilpan NO. 700, Corregidora, Querétaro, para prestar al 
servicio de Venta de Alhlentos. 

Señala como domicilio para olr y recibir toda clase de documentos y no tificaclll!Jü. 
reJacionadas con e¡ presente Perrr.so de Uso Tem oral Revocable el ubicado en -

para 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

l. "El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable por una superficie de 9.00 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en Carretera a 
HUimilpan No. 700, Corregidora Querétaro., ,,..-a prestar el servicio de Venta de Alimentos. 

SEGUNDA, DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS .CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uSo del espacio a que se rellere el presente Perlllso de Uso Temporal Revocable, "EL 
pERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie 
p0r la cantidad de$ 79,044.00 (Setenta y Nueve Mil Cuarenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.), 
misma que deberá liquidar en dos pagos de · $39,522.00 (Treinta y N_ueve Mil Quinientos 
veinlklosPesos 00/100 M.N.} cada uno; el primer , pago deberá ser cubierto dentro de los 
Prim~ros di~z días hábiles ~ I inicio de la IÍigenéia del permiso, y ·e1 segundo a la nitad del 
periodo 'de la Vigencia en los prkneros .10 dias l)ábiles. 

Para realizar el pago, " EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Construcción 
y PJaneaclón Inmobiliaria, Sita 811 AV. 5 de febrero número 102, Colonia Centro, Código Postal 
76000, en Santiago de Que,étaro, en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, por 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entro otros datos 
la referencia bancaria que ldentifrc.W-á su depósito o transferencia electrónica. 

" EL PERMISIONARIO" deberá reailzw el pago en la cuenta bancaria que para tales efectos 
indique el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, presentando el CFDI expedido. 

Un~¡fz realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio senatado 
en e,f meral VIII de tas Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original ·de la ficha de depósito 

, ~Se testa: Oomicaio, por considerarse información confidencial de persones fisica:s 1 
Klentificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera juridfoa. Lo anterior d~ ft'tS 
conformidad con los articuJos 108,113 fracción I y 118 de la l ey FederaJ de Transparenaa y 
Acceso a la Información Pública." 
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o la inpreslón de la pantaHa da la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro 
de los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciOnes establecidas en el Instrumento Jurí<ico. 

TERCERA. POSESIÓN DEL ESPACIO. 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PE.RMISIONARIO" cuenta con la posesión de la 
superficie descrita en la condición Primera del presente instrumento J1irldlco. "EL 
PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable, 
derecho r~ alguno sobre et espacio otorgado en uso, motivo por el cual se Obliga a cumplir 
estrictamente con las layes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las 
disposfciones que omita "EL INSTITUTO" en lechas posteriores al otorgamiento del presente 
instrumento. 

CUARTA. REUBICACION DEL ESPACIO. i 
"EL INSTITUTO" podrá reubicar al espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin·~ 
responsabifdad p,1ra " EL INSTITUTO", en caso fortuito o lueiza mayor, o por necesidades de , 
la operación de la unidad administrativa. CJe manera adlciOnof, "EL PERMISIONARIO" podrá 
solicita, al administrador del Penniso de Use .Temporal Revocable, la reubicación del espacio 
perrnítldO, cuando ello tenga ~ objeto mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicac'ión del espacio 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO": 

Toda reub1cac16n derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesic:lades de la operación 
de la unidad administrativa. no generará el pago de gastos administrativos a cargo de " EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es ·sollcltado por "EL 
PERMfSIONARIO", éste si generaré el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administrativos de recepc_ión y estudio. 

QUINTA USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá. total o parcialmente dar a fa superficie pennlsionada un uso 
diferente al autorizada en el presente instr\lllento legal, ri moc:lllicar bap ninguna circunstancia 
la actividad comercial autorizada por " EL INSTITUTO". 

SÉXT A ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o Instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo on 
e1 área permlsionada, serl'fl ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMIStONARIO", prevía 
au r~aciln por escrito de " El. INSTITUTO" Sin que éstas sean tornadas " cuenta de las 
cuo s ,¡,stablocldas en el esente instrumento. 
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En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable. a 
Juicio de " EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión reanzada en 8' espacio 
objeto del presento Permiso por causas atribulbles a éste. "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier Upo d8 acción. o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el espacio 
pcrmisronado, así como fas ilstaladones respectl\fas en c-ondfclones de seguridad, orden e 

. higiene necesarios. de conformidad con la actividad comercial autorizada. efectuando todas las 
reparaciones que sean necesarias para mantener el espacio y su operación de fo1ma 
adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta 
Condición. 

OCTAVA ABSTENCIONES. j 
'"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
Interrumpan los servie4os para el cual destina '"EL INSTITUTO'" los inmuebles, deterioren la ' 
imagen Institucional, o que pongan en riesgo las Instalaciones, derechohablentes o a la 
población en general. . 

"EL PERl'IIISIONARIO'" deberá abstenerse de dar III uso adicional al espacio permlslonado, a 
los utensilios de trabajo o cualquler otro fnsln•f!l<1nto que requiera para el desarrollo de su 
actividad comercial, ya sea para difundir, voiantear, colocar . propaganda, publicKar, 
promocionar productos ylo servicios de un terce,:o, distintos al objeto autorizado en el presente 
Permiso. 

NOVENA IMAGEN. 

"EL PERMISl9NARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de 
calidad y calidez que "EL INSTITUTO" deiennlne, refiriéndose éstas al diseño y presentación 
de la superficie parmislonada, el Cual deberá cumplir COh la Norma OfLCial Mexicana vigente y la 
Imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de noventa dlas 
contados a partir de la a utorlzacJón de "EL INSTIITUTO" para llevar a cabo cualquier 
remodelación o cambio de m(xtulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta 
adecuarse a! modelo de imagen de •:EL INSTITUTO" . . 

DÉCIMA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y pemiisos que se 
requleran para el desarrollo de la actividad comercial ~• le ha sido autorizada, liberando a "EL 
INSTITUTO" de cualquier responsabl idad por Incumplir estos preceptos. 

DÉC\PRIMERA, CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE " EL PER~ISIONARIO". 

. ~ v 51111 
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"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitoclón constante a su personal a erecto de 
que se conwzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las 
instalaciones de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberé otorgorle una credencial con rotografla 
que lo identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para 
efectos de su acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el occaso permanentemente a oos Instalaciones al personal que 
contrata "EL PERMISIONARIO" e inclusiva solicitar qua dasalojan al lugar. C<Jando éstos 
presenten mala conducta o realicen acciones que molesten el personal de "EL INSTITUTO", 
derachohabientes, públlco en general o impida la opetación normal de las actividades de la 
unidad administrativa 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable podrá supf)(Visar y verificar la debida utilización del espacio permislonado, 
asl como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas / 
en el presente Permiso. j 
DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. , 

El presente Permiso da Uso Temporal Revocable, no ,;rea a favl)f de "EL PERMISJONARJO", , 
derechos reales n acción pos8S-Or[a alguna sobra el espacio otorgado por "EL INSTITUTO". 
En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder. arrcodar, subpern1islonar o g,avar 
total o parcialmente, los dorochos y oblgacionos derivados del presento olStrumonto a favor de 
terceros. 

DÉCIMA CUARTA. RELACION LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligacláll de carácter laboral con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él mismo contrate pata la realización del 
objeto del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, par lo que no se consideratá a "EL 
INSTITUTO" como patrón sustituto, ri solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo 
exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra 
especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contat en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad CivU o de daños a terceros, emitida ante compañia debldamente autorizada 
para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 das naturales posteriores al inicio de la 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII de Declaraciones de 
"EL INSTITUTO". Dicha póliza servir.l para garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los 
d t'IQS que por negligencia, dolo o impericia. causen sus empleados a los servidores públicos, 
bi 1és muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL 

- - ,.: ::::-:--:, ~ Rii■ 
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PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del dawclble que resulta de la valuación del 
siniestro por los peritos valuadores asignados por fa empresa aseguradora, o la cantidad que 
dicha valuación del daño arroje en caso de qUG el monto fuera inferior a la cobertura mínima 
pactada "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los· términos de 
esta Instrumento jurídico asuma, .. ,a vez realizado el pago. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el obieto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presenle Permiso de Uso TempOfal Revocable, así como en 1a Normatlvfdad 
aplicable, deberá actualizar y entregar en et domicilio seóalado en la Declaración número VIII 
de "EL INSTITUTO", 81 depósito de garantla de cumplimiento equivalente a 2.5 mases de la 
cuota de recuperación, dentro de los 15 días nalurales posteriores al inicio de vigencia del 
Permiso. 

tk>a vez concluida la relación entra "EL PERMISIONARIO" y "EL. INSTITUTO", el depósfto i 
garantía no será reembolsable a "E.L PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACIÓN OE LA GARANTÍA OE CUl\'JPLIMIENTO. -.,;, ' 

La póliza de garanl ia de cumplimiento del presente Pem'.liso de Uso Temporal Revocablo, se 
liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" l<l otorgue .autOílzación pOí escrito, 
para qua éste pueda sollci!at a fa allanzadora correspondiente la cancalación de la fiai>za, 
autorización que se entregará a "EL PERMIStONARJO" siempre que demuestre haber 
cumprido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud dcf presente instrumento 
jlKídlco; para lo cual debe¡á presentar mediante escrito la soficilud óe liberación de la fianza en 
la División de Arrendamlenlo y Comercialización, misma que llevará a cabo el procedimiento 
para su liberación y enlrega. · 

DÉCIMA OCTAVA EJECUCIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabO la ejecución de fa garanUa de cumplimiento del presenle 
Permiso da Uso TempOíal Revocable en Jos casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Duranle su vigencia se detectan deficiencias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 

obligaciones o condicionas establecidas en eJ presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se roaliccn modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en eJ plazo paclado el endoso o la rueva garanlia 
que ampare el cumplimlanto de la modificación. 

d) Por cualquier otro lncumplimienlo de tas obllgaclor,es conlraldas en el presente 
PermiS'o. 

La aplicación de la garantla de cumplimiento se hará efectiva por eJ monto total de la obigación 

ga~\~------------------===-7ll-~1-1,1•tm·+■ 
~ e::?:> 
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Permiso No. 23/2421/033/20 
RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 

"EL INSTITUTO" no se hace responsa1>1e del robO, destrucción parcial o total deterioro o 
siniestros de cualquier ti¡:,o que pudiera ocurrir en mobilia,io, mercancía, maquinaria, equipo o 
accesorios propiedad de " EL PERMISIONARIO", 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obflgan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la lnf ormación que sea da su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 
actividades propias del presente Perrrlso de Uso Temporal Revocable, por lo que se obligan a 
U1•izarta únicamente para el cu,np!lmlonto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comerciaizar, alterar. 
duplicar, divulgar o difundir a terceros. la información sin autorización previa y por escrito del 
tttula, de la misma y de la o1ra parto. 

La Información y acllvidades q.,e se presenten, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento -.· 
del presente Instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y 
rese<Va, establecidos en la Ley Fede<al de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley F.ederal de Protección de . Datos Personales en Posesión de los PMiculares y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 

Se apNcará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 
2.5% mensual del monto del adeudo, el cu;;,! será aplicable por meses enleros con 
independ<mcia del número de dias que derno,e el pago, y acumulable por un máximo de dos 
meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hllbiera realzado el pago de la cuota de 
recuperación y la pena convencional re5pectiva. se promoverá la revocación del Permiso 
señalada en la Condición Vigésima Séptima, conservando "EL INSTITUTO" la ga,antía 
oto,gada señalada en la Condición Décima Sexta. La revocación del Permiso no exime al 
permlsionarlo del pago de las cuotas adeudadas ni de la apllcaclón y pago de tas penas 
coovenclonales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será a partir del 01 de m<'<Zo de 
2020 al 01 de marzo de 2021, fc.-z:osa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL 
INS TITUTO". 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL EIRMISIONARIO" solicitará la rerlOvación del Permiso a "EL INSTITUTO" con 60 días 
hábile de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal Revocable .• 

1,@ 
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"EL INSTITUTO" deberá ooüHcar la respuesto a "EL PERMISIONARIO" denlro da los 45 días 
hábiles posteilores a la recepción de la solicitud, 

En el supuesto que no sea autorizada ta renovacJón o no sea solk:itada por ••EL 
PERMISIONARIO", éste sa obliga a enlregar los espacios en las mismas condiciones en que 
19 fue enlregado, dejando Invariablemente a favor da "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o 
adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la 
Condición Vigésima Octava de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquler operación o ac!o jurldico que se realce en contravención a la normatividad vigente y 
at presente instrumento jurídico. será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá 
los derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable. 

VIGÉSIMA QUJNT A. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El Penmiso de Uso Tempo,aJ Revocable se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: i 
a) Vencimiento del ¡¡4azo por el ~• se haya otorgado. '. / 
b) Desaparición del objeto. • 
e) Cuando se afecte el interés institucional. 
d) Cuando no se solicite la renovaeión ante el rnstttuto en el plazo establecido. 
e) fmposibilldad de "EL INSTITUTO" para continuar con et objeto del penmlso por causas 

de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
f) Por necesida<I de ''EL INSTITUTO'' de disponer de tos espaaos permisionados, para 

las operaciones propias da su objeto, siempre y cuando no """ posible su reubicación. 
g) Cuando "EL PERMfSIONARIO" no acepte se, reublcado por causas institucionales. 
h) Por revocación del Permiso. 
i) Las qua se especiflq,ien en et propio instrumenlo en concordancra con el objeto y 

alcance del mismo. 
i) Cualquier otra que a )vicio de "EL INSTITUTO" haga Imposible o inconveniente su 

continuación, atendiendo Ja naturaleza y arcances del objeto do que se trate. 

De presentarne alguna de Jas causales cfladas oon antelación, et proeadJmlento de extinción 
del Permiso deberá ser notificado a "EL PERMISIONARIO" po, to menos con 30 días hábiles a 
la fecha de aplicación. 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

El presente Permiso da Uso Temporal Revocable, SG revocará sin responsabilfdad para "EL 
fNSTrTUTO", por alguna do las slguicntes c•usas: 

a) cumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objelo del rnstrumento otocgado por parte 
e "EL INSTITUTO". 

Miíii 
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b) Renuncia po< escrito. OOCha ante la i,1s.tar,cla otorgante, ta ctial deberá presentar con 30 días 
héb!les de ~nUcipeci6n a la íe<:ha en que sl.#ta efectos en t4 q1Je pretenda dar por terminada la 
r&laclón. 

e) No apegarse al Có<ligo de Cond,1<la para el pe,s0<1al de las empresas en el de,empe~o de sus 
ac<fvtdados. 

d) Viof.ar las dispo~!ciones legales, reglamentatias y administratfVas que rijan la actividad para la 
cual se suscribió el Instrumento de que so rato, las r.0<mas de seguridad que r1ge<1 en "EL 
INSTITUTO'', o cualquier otra disposic~n aplicable en b materia. 

e) Por declaración judic.!al de Su$pensi6'l de pagos, concl.l'SO mercantil, i..ie~ga u otra causa 
an~loga (pe<soruis morales J. 

Q Realizar ade<:uaciones u obras en el espacio pem1isionado, 5'f1 previa autorización de ufL 
INSTITUTO". 

g) Ceder, arrendar. subpermisior.ar o gravar los derechos ~ uso ooncedidos en ffl inst1umento 
rospeclivo. 

h) Cuoodo "EL PERMISIONARIO" no ob\er.90, ,, mante<19• las licencias, pe<misos o 
autorizaciones que •• requle<M para el desarro4Io de la acUvldad ecooómlca que desempeña. 

~ Por !ncumpfim!onto a las dsposiclonos dol Instrumento de quo se trato, :eyes, ro~mentos y 
disposiciones a<lmi'1is~aUv•• opllctlbles. 

)) S<Jsponstoo del objeto del permiso corraspondlente, p0< más de 30 <llas naturales conse<:ullvos 
s«1 cmis.a. justificada. 

k) Qoodo "EL PERMISION ARIO" no ocupe ta superficie o>.or93da oo un lapso no mayor a ta 
mitad del periodo de vigencia del permiso el espacio otorgado. 

Q Cualquier olra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga Imposible o lncoovoolente su continuación, 
otelldiendo la nattualezo y alcanc .. del objeto de que so lrate. 

m) PO( lncumpijmlento totOI o par<Jal de "EL PÉRMISIONARIO" a la propuesta (Anexo 1). 
pres.ontada para Ja autorfzaclóo de &Sto Pormlso, (Imagen, Pf&elo, monú, mantonltnianto, oquipo. 
proei.tctos, ficha léoriicft), cuto plazo rnt.ximo de cu.mplimienlo seré de 90 días naturares, 
post~es al inicio da ca vigenc'8 clel presente. ' 

VIGéSIMA SéPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN, 

En cualquiera de io& supuestos señalados en el numerat respectivo "EL rNSTITUTO", an su caso, 
d\o\orá un ocuefdo </Ja Inicio del procedimiento de revooaci6<1, el que deberá estor funda<lo y motivado, 
indica11do el nombre do "EL PERMISIONARIO" on oontra do quion se inicia. 

Al acuerdo n q1,.1e se refiere el párrafo anterior, se detallarán de manern fundada y motivada las causas 
que sustentan el Inicio del p,oC-Odmiento corr9spondlente, el que se desahoga.-á con/0<me a lo 
siguiente: 

a ' 'EL íNSTITUTO" al dfa hábil siguient& a aquél oo. que se acuorde el inicio del procedim!enlo de 
revocación. I> nollficará •"EL PERMISIONARIO" que dispone de 15 dlas hábiles para hacer \/lller 
su derectio do audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concec&do de manera fundada y 

ada sus excepo,ones y defensas, pudiendo acompa.f\ar los documentos oo que funde su 
cho. . 

l~= U- IP.•• 
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b. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del Interesado o en -el úttimo 
domicilio (1Jo Ja p,,rsOfla a (1Jien se deba notificar haya señalado ante los órganos 
administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el 
notlflcador det>erá cerciorarse del domicilio del interesado y del>erá entregar copia del 
acto que se notifique y seilalar la fecha y hora en que la noliflcacl6n se efectóa, 
recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se 
niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afe<:le su validez. 

c. Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deoo ser notificada o su 
apoderado !ogal; a falta do ambos, el nollflcador dejara citalorlo con cualquier persona 
que se oncuenlre en ol domicilio, para que o! interesado ospero a una hora lija del día 
hébil siguiente. Si el domicilio se ellOOntrare cerrado, el citatorio so dejará oo!\ el vecino 
más inmediato. 

d. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el cttatorio, la notificación se 
en\eoderé· con cualquier persona que se encuentre en e! domicilio en que se realice la 
diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio,~ 
se realizará por listruolivo que se fijará on un lugar visible del domicilio. 

e. De las diügoncias en que conste la noliflcaciÓI\, el notlflcador tomará razón por escrito y'., 
deberán contener por b menos: ._, 

l. El nombre de la persona a· la que se dirige 
li. Las disposiciones legales on que se sustente; 
ii. El logar, fecha y firma del inte<esado o su apoderado logal; 
iv. Las pruobas y alegatos que ástlme convenientw; 
v. El aperclbimienlo de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá por 

contestado en sentido afinnativo, asr como por precluldci su derecho para hacerlo 
posteriormente; 

vi. EJ nomb<e, cargo y firma autógrafa del servidor público competente, que Ja emite, y 
vi. El senalamlento d e que <lf respectivo expediente queda a disposición de ''EL 

PERMtSIONARIO", para su consulta, se~alando domicilio y horario de consulta. 

1) U!\a vez que "EL PERMJSIONARIO" p<esente su escrito de respuesta, "EL 
INSTITUTO" contará con 5 dlas háblfes para otorgar respuesta fundada y motivada, .en 
el que resolverá de manera clara si le asiste o! derecho al k1teresado, de ser procedente 
su manifestación se lend.'á como concllrido e4 acto administrativo. 

En caso que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la justificación de la causa que 
motivó e4 inicio de procedimiento de revocación. otorgará 15 dlas hábiles a "El. 
PER ISIONARIO" para f0<mular alegatos y aportar las pruebas que estime ajustadas a 
dere 

ildil 
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2) Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumeotos hechos valer r,or "EL PERMISJONARIO", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la 
resolución correSi)ondiente. 

3) La resolución deberá contener b siguiente: 

a) Nombre del pennisionarlo; 
b) El análisis de las cuestiones planteadas por "EL PERMISIONARIO", en su caso; 
c) La valoración de las pruebas aportadas; 
d) Los f111damenlos y motivos que sustenten Ja resolución; 
e) La declaración sobre la procedencia de la revocación del Permiso; 
1) Los términos, en su caso, para llevar a cabo ta recuperación del espacio do que se 

g) :::.brc, cargo y ffnna autógrafa del servidor público compe_tenle que la emite. ~~-
4) La rescwclón será notilicada a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 5 días hábiles . , 

siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene pira interponer el 
recurso <le revisión previsto en Ja Ley Fe<leral de Procedimiento Administrativo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO. 

Previo a la entrega-recepción del inmueble, deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá obse,var b siguiente: 

a) " EL PERMISIONARIO" deberá entregar el espacio o superficie pcrmisionado a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de entrega-recepcilo al térmillo del permiso de uso o 
CO<llrato el espacio institucional en las !k:ordadas curante la admilistración del permiso, 
I:> cual se hará mediante acta. 

b) Dar aviso por escrito a " EL PERMISIONARIO" de Ca extinción, revocación o terminación 
anticipada del pennlso de uso temporal, CO<l al menos 30 días hábiles previos a la 
dosocupacilo del espacio pormlslooado, dependiendo el tipo de lnslrumeoto legal y/o 
giro del mismo; éstableclendo la fecha de eolrega de la superficie inmobiliaria 

c) Realizar previo a fa fecha cíe recepClón del espacio permisionado o subarrenda<fo, una 
visita al mismo, conjuntameoto con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su apoderado 
legal y las áreas que participaron en la formalización del permiso, a fil de revísar de 
acuerdo al acta de entrega,.recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de 
resultar procedente, levantar un inventarlo <fe los trabajos que resulte necesario efocltle 
el permiSionarlo para que "EL INSTITUTO" reciba la superficie Inmobiliaria en las 
condic.Ones tísicas, a su entera satisf.acción, considerando el deterioro nah.ral causado 
por ~transetrSO del tiempo (Jle duró el petrnlso, acordadas durante la administración ~00, t lf411 
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d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de la superficie Inmobiliaria logolipos, emblemas y 
leyendas que haya inslalado; de resullar daños o deteriDíOS, su reparación corr..-á por 
cuenla del mismo. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
an1eoeden, se deberé integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" apUcará el 
procedimiento establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remlliéndoio para 
ello al área juridica correspondlen1e. 

VIGÉSIMA NOVENA, ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores publiCos de "EL INSTITUTO" designados para tal 
efecto, administrar y vetiffcar el cumplimiento del presente instrumenlo JurldJco. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional tempOílll o permanente de dicho 
servidor publico de "EL INSTITUTO" t.en!U carácter de Administrador c!el Contrato la' 
persona que lo sustituya en el cargo o aqu¡II que sea demgnado pa-a tal efecto. 

TRIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. ~-• 

Para lo no p,evisto en las p,esentes Condiciones, se estará en lo dispueslo en la ley General 
de Bienes Nacionales, el Código CívM Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, y los lineamientos Ge.nerales de la Coordinación 
Técnica de Administración de Activos para la Administración y Optimización del Patrim<>nio 
Inmobiliario institucipnal, aprobados por el_ H. Consé;o Técnico de "EL INSTITUTO", asl como 
en las Políticas que la Coordinación Técnica de Administración de Activos aplicará en materia 
<Je Optimización de Activos Arrendamiento lnmobiliário y Comerclalizadln. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obllgaciones que se contienen en este instrumento 
legal, "EL PERMISIONARIO" acepta exp,esamenle someterse a fa jurisdicción de los 
Tribunales Federales de Santiago de Querétaro, renunciando expresamente a cualquior otro 
fuero que pudiera corre~onderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra 
causa. 

El presente Permiso de Uso T emporel Revocable se extiende por duplicado en la Ciudad de 
Santiago de Querélaro, el 04 de febrero del 2020, quedando m ejemplar en poder de "EL 
PERMISIONARIO" yios reslantes en poder de "EL INSTITUTO". 

t ifGIM 
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POR " EL PERMISJONARIO" 

GLOR!AGO EZ SUAREZ 

ADMINISTRADOR DEL PERMISO 

AR A 
Encargada trucción 

y ciónlnt• 
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e, w,, Clldad 00 Sanlfago do Ouer;füro. Oro .• sio,,do las 08:00 Mras ckJI d a 01 d3 mano W 2020, rel#lldos la C. 
Arq. G:tbfíelo ~croa <3t'lf<:ia, Et<:4"Vl)$da ~(ll De$'lOrtOOlOr'ICO d) COf'IM.rue<:iÓ!'I y f'lal'ltaOión hnobiHaria, O!'I b 
sutl$e<:uor1lt el ~INSTITI)TO', G!Olia Gomet Suta'~Z 81"1 b suct~'IO et ,,ERMIS!ONARJO•, y d A•q. ArnwrtOO 
Gónwz Sar,dova", Ereargacb ó!!I Asoa de Am.1odarroo"'10 y Comerclaización como tesf(Jo. doclaran que «t 
envego L1 supEifffcie de 9,00 rnevos cuadrad0$ PtW"a ~ ~ 3111'1\0f'tos. uoic..1do lP oost.aoo del ao<:i&SO J:ffidpal 
da 18 Unidad 6::: Modlclna Familiar Ne>.11, IA.>ico tfl 1)'1 CaoTelera a Hulmllpan: H:>. 700, Corrl)g'dora, Oro., n-,:,t!vo 
l')Of' OI cual suserlbe1, 18 p,esonto fela 00 E"nttega ~e,cepclón de Coofcnn1d3d coo b Conclieic)n T«cera de! 
P8'miS:o de tJso 1~81 Revoco* N(tne(o 2-312421/0,3,$1'20 de f«ltl 04 de Ht1<or0 dO 2020. 

Asimismo, d "'PEfl:MIStONARIO" declara :J.10 el r.,obtl'ario y oqlip0 00 su pt~ad utU'zt1do p.-a ll opwaclóíl 
del oog<>c~ ~ el q~,e se otorga ol permiso l\e ino,os;1d0 a tvnuoble <:umpliood<> oori las l'10nnas 6l Siegl,lr!cloo 
qstablecitf.as por (J ';INSTtTUTO" y b d1,sllnda 001 robó. destn.icelón pardal o total dét<Jrioro o slrdeslt<>s de) 
cuat¡uief lipo que put1·e,o ocurtlrle, así corno b tr.e:cllncio o prO'Ju:1os que m su Cl:'$0 rlti:odutca el 
"PERMISK>IJARJO". t.o ar\lt.a'.>f' d) coororroid;)d (l()c'l u Condleión Dóc:Airt.l NIW(lfl(l del P(M'J'l\1$0 de W-> T~ 
Rovo: ab)(>. 

8 "PERM/-540NARfO"' cl&oerá 0nf.85):l( el 9$pl)Ci0 a, "INSTlTIJTO" en 01 flli$1'1'10 8$lOCIO de CO(I~ que b 
roclbló con b.<1$8 m l<t Cordc'ón Vlgóaimn Sél)lirna,. por cu~ulera de bS sul)OO',IOS es!11bleckb.'I en las 
Con<lciooes Vig,ési'na Q!Ma v Vlgós!ma Qu~a ~ Pemli9o ~ Ust> T efTlP.(líil R&Yoc-,tte. 

Qul)(lando l."1!1 pl'rte!I oonfClmlEIB con la 8!1roga tecec,cl\n desella anlerlorr.tcnte, se t\'ma &a pros,eow. aola, t.'n 
ro:spOl'lSl'lbldad a.lgll'la j)(8$8!'118 o fUIU'& ~41 el ~\t.lSTITUTO' y 88 iffll)ril'M en~ ejemf'ares. 

POR a INSTITI/TO 

ARQ, GARCIA 
Enca,ga artameoto de construeción 

ación lnmol;l!lfa,!a 

POR "(L PERMISIONAruO"' 

ARO. ARMANDO GOMeZ SANDOVAL 
~ · poi Ale-a <b Atrondamfe~lo y Con:erc!ollroi:J~n 
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[ _ ______ _ 

m 
-IMS.5 

- -· --- --------------- _ _) 
t.lSTA CE; ALIMr;t'fTOS Y 13é8lDAS 

ANE<.O "A• 

>----===-AL-· _,.,._-_.,_fo.$ oo-SALuoAeL"eºs·- _-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-T_--_-_-_-_· _-_-_-.·~--Al.·:_-,M .. E~-,-lt·o.s ~ SALVDASLr-s - ----7 
At1m111110, con dio oontlll'liclo e11 i,u~, oxue8fe.: simple$ y Allmo'11in rieos l.lfl v ltamlu;,a, míner•!1.-s, fibra, antloxl(fontes, 

c.alorl• con ba¡o conteréd(I on flttl&as, u,1,1c•et ytodio ------- ------· -----·- ---··--·----------- -~-- ---! 
l. Raf¡-e;()05 y )Jg~ h~dlwl:l!lt..:tdoi;. <:,dé ea, Ch::ull!fy O • Ap nlltl,Y#, f9\l!'I 08, t\t9. ... ~. ll«ides ~ etl 

silbo1lzanto$ oomo; ~~«o, ~..,. mh;I. ole' Qllo.fi-$3, o¡¡ua rniti«&l 1\.00& rot1.100N. leche d~~o. 
W, cs:16 :im(litea/W, )'(lgUt n;l!uial, y Hglt ~ gí/$ y 0 
t tlc«). Pu-:i endlll,ar ~s ttetidJ11 O'>'llw fi cxeew do 
~~~- M , .oomeoc111 1m11« • "" $obt9' o, ~1 por ,..d>. 

• Coo3tluatc• nall.wdeis, 1tu&Ua. o'"tn/Jnllt::1~. pisla:tle, nwi 
do t,. hd~ 11v«t.1nJ, 911~nxos, tw.lJI$, tl!m:ir3r.lo 
("'egtl.-s;), IVl.n, $OlriP¡11 ca, gi1Hof. ehlGW ptM. ~ 
ln$i_.!irlw propaad;,, p.i'li!..i$, • - ---- -- - --- - ------------+- ~--- ----·----·-

• P<l$kl~$ l)lflfl~etlldO$ 
• P.;i~olo~ y p,a.y$ 
♦ P$ll d) Clll0$, 00rl81(1 y Cl'I.ITTO!'I 

• 9.rrf.ati con llm1, eoro;,io, ccn llbr.:t t.:llt .is et. ma:k, JI"" 
~ t1t l"-inlf lnte!)'af, 

• ~ lo!i:11$ ar, lb.l b~ill '° w:.s.i, - om s.il:.~. 
t).11101U do 8l't'8ll'l8 i.im ~ ~l ll<a'&s. 11'\U- desrlktatatta. 

-~---- - +-- ~ .. ""'- """"- ..,,,..., ___ ._,_~--- - - ----
• Com~~ 11¡,-'4« ~ lit · ~ . bambw~~ SOJ-1.i • $.inc-,,.1~ ~ lr.lo,gri!, !A'lil.$ o W~ttJ {1.-.ón dt 

l1w1311l6t..-:t pechuga le pavo, OOF) ffi SOCIO '/ {1100.\ ciueao pMe(&, 
• T..im:.00,. l op::,s. go,rdbs. ,1na~ qoos;ulllai fl(Olt'llll8. rectrugn, Qp!llaca. {ll!tl'lt&ll. (» trigo, ll'IOOW!O, 

fril~ l;iooe.: dorado6. .lgtr. Jl:ille. IJl~ CH U_glll o (lfOlllol ll!t.0. 
• • S..ilkWdl con ~11 lnt.~l'l•I. t.Mb <> Wiljl"~~liJ. dt ol'1:<1CilO 

GCl•~A 
• Er~.-du '1• vm,h,1ra; IIWC8$ $<>~ o cxn IMdllJQil de 

•• poi<> do!,hel>t~tto. a!Oq en .ts-. <¡00$0 pMd3. O Sllfhll 
• Erm.ladi,, Ch wr<k.rN ooc.'d39 ca'\ qOhO p0nef:8 <»tt&Q& 

---------------~---+---------------~---~➔ 
• He!~ dulcea. d'IO()tJtlJ89 y lJO!Ofi& • F11U h$;.;'I. «1 fl~lª (lllM2~ pera. m.m» rfM r,,onf•. 

11«0n0, (JIIJ''J~. <:In.le.is. ,ckx91no,, f40.) 
• CO<J(l:.il drJ ft'\US fteeeM (i'tl lllklJ" ~:J d'IMIJLY} 
• Y.~rofurlll 
• VoSµt r_.t,1.r,11 <Xl'l Wa frqs;ca 
e 1/1.0 fre,ea <Xr1 ~ OOtlill!,)8 
• .llWfdO el$ (/\ta t\Kfle, <b$Ct~il) 
... L~~ad!Jy~l ' 

• l,C$ ll)J&(ba poodoo w ad'doet.t1d'oa c:«1 tVffla, l"Ml:8, 11,,ee8$ o !l'(l'!Md'U. ll'n!l\!Mo eri ~ k» CMOt ill m :Je ~ucerll!t 
• 01:1r11.-\o ~o 1t por016!1 00 fCótWc> dobet' tb Hfd& 250 .i :lOO 1!11~ 
• ~ t'1./JtS y..-.r<lurM ~n $1( f10~&. do lffllpor,¡11,'9 ydll$ir(,C:~il$. - -- ·- - . .--- ---- ------
• Wqt.1/w. •~~ ~ fnJ;il o v9rd\r,ls (1()!/0/11$ &<. ~ (n,ri,1ñ.t, ~~ m~:J,1ri/l.\ 111~~. n;ar:.n,J;.. 9v.Yf.l~ .. ) 

OÍl$.l·_.¡1~ d.)~ (~~ }'091,1'! O¾ (to 9to1;11i y ;ituG;lf, ~ all)OfWol5, i:;lc;.ll;'r.1-11~ ~;ir.t,0$, ~egf.l$, ;i¡;,.g n;al.U'"á, 
bebklll$ l'{lhl 

• F1\JJJI o ver~ fr~_ ei•>4'l&:rJ~&d.'l, 
• e ~ p«a h pr8pc.Ylldón ~ :i!Wlenioe y~- dltbcri 881' pOl!®le o ff'llbótdl3C'.:i 
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